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INFORME SECRETARIAL. 2021 00049 00. Villavicencio, 14 de diciembre 

de 2021. Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias. Sírvase 

proveer. 

 

La secretaria,  

   STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO 

 

            Villavicencio, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

1.- Se requiere al abogado HENRRY DIAZ GONZALEZ para que aporte 

constancia de comunicación a su representado sobre la renuncia al poder, 

para proceder a reconocer su renuncia, de conformidad con el inciso 4º del 

art. 76 del CGP. Requiérase por secretaría a su canal digital. 

 

2.- Atendiendo a que no se tiene conocimiento de la existencia de más 

herederos, y acorde con el registro civil de nacimiento visible al folio 5, 

archivo 012 PDF, se reconoce como heredera determinada de la demandada 

ANA MERCEDES LEON AYA (q.e.p.d.), a su madre BENILDA AYA DE 

LEON, quien por ende ostenta la calidad de litisconsorte necesaria en este 

proceso. 

 

3.- Se reconoce personería al abogado JUAN CAMILO GARCIA SILVA, 

como apoderado de la señora BENILDA AYA DE LEON, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

4.- Por secretaría, notifíquese el auto admisorio de este asunto a la señora 

BENILDA AYA DE LEON, en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, remitiéndole copia de todo el expediente digital y advirtiendo el 

término con que cuenta para contestar la demanda. 

 

5.- Surtido el emplazamiento ordenado en el auto que admitió la demanda, 

mediante su inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

conforme al art. 10° del Decreto Ley 806 de 2020, se dispone: 

 

5.1.- Desígnese como curador Ad Litem de los herederos indeterminados de 

la causante ANA MERCEDES LEON AYA (q.e.p.d.) al abogado(a) ENYER 

TORRES GONZALEZ de la lista de auxiliares de la justicia de este Juzgado. 

Comuníquese al designado(a) la anterior determinación e infórmesele que el 

cargo lo ejercerá de manera gratuita como defensor de oficio y que el 

nombramiento es de obligatoria aceptación por lo que deberá concurrir a 

aceptarlo so pena del inicio de las acciones disciplinarias a que hubiere 

lugar. 
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Líbrese el oficio correspondiente informado al doctor(a) ENYER TORRES 

GONZALEZ el contenido de la anterior determinación, y remítase el mismo 

por correo electrónico y/o certificado, dejándose constancia de ello en las 

diligencias. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 
 

 
mhss. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 028 del 22 DE MARZO DE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


